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Administración y Finanzas. acompañadas por el documento en el que fundamenten su 

solicitud. 

TERCERO. Que el artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco establece que todos los reglamentos. decretos. acuerdos y órdenes que dicte 

y suscriba el Gobernador o Gobernadora deberán estar firmados también por la 

persona Titular de la Dependencia a que el asunto corresponda. 

CUARTO. Que con fecha 21 de febrero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación. la reforma al artículo 44 y 47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, el cual busca proteger el patrimonio de los 

trabajadores y trabajadoras promocionando opciones de viviendas asequibles; así 

como la prohibición de actualizaciones al saldo de los créditos. limitando su plazo 

máximo a treinta años y priorizando el acceso a créditos para trabajadores yp 
trabajadoras con más tiempo de cotización. 

QUINTO. Que en ese sentido. se llevó a cabo el Convenio de Colaboración que celebran 

la Secretaría de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano. el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable. la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, el Estado de Tabasco. y los municipios de Balancán. 

Cárdenas. Centla, Centro. Comalcalco. Cunduacán. Emiliano Zapata. Huimanguillo. 

Jalapa, Jalpa de Méndez. Jonuta, Macuspana. Nacajuca, Paraíso. Tacotalpa. Teapa y 

Tenosique. en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar, que tiene por 

objeto otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales a nivel Estatal 

y Municipal. con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra para la 

implementación del Programa de Vivienda para el Bienestar. a través del cual se 

otorgará certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la t ienen mediante la 
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entrega de escrituras. así como la regularización de los trámites administrativos 

respecto de los créditos existentes. 

SEXTO. Que en la cláusula segunda. fracción 11. inciso e). del mencionado Convenio. la 

Entidad Federativa. se compromete a emitir las Resoluciones de carácter general para 

otorgar los estímulos fiscales en cumplimiento del Convenio en mención. con el 

objetivo de otorgar facilidades administrativas para el proceso de liberación de 

h ipotecas. mismo que deberá de incluir la simplificación de procedimientos 

administrativos. reducción de costos. así como la inscripción de la cancelación de la 

h ipoteca en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

en beneficio de la población derechohabiente y no derechohabiente del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

SÉPTIMO. Que mediante oficio número SG/337/2025. de fecha 29 de diciembre dep 

2025. el Secretario General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. solicitó la autorización para otorgar estímulos fiscales para el 

cumplimiento del Convenio. 

OCTAVO. Que en virtud de lo anterior. se considera oportuno conceder estímulos 

fiscales consistentes en descuentos del 1 00% en el pago de derecho por la cancelación 

de h ipoteca o crédito mencionados en el inciso a) y b). por cada uno. establecido en el 

artículo 73-A. fracción 11. inciso e). de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

Por lo expuesto y fundado se emite la siguiente: 
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Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta. Macuspana. Nacajuca, Paraíso, 

Tacotalpa, Teapa y Tenosique. 

TERCERO. La presente Resolución de Carácter General será aplicable para los trámites 

que real ice el personal autorizado de la Delegación Regional de Tabasco del Instituto 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bajo el mecanismo que para tales efectos 

establece la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

CUARTO. No se podrán otorgar los descuentos sobre los servicios pagados y, en n ingún 

caso los descuentos a que se refiere la presente Resolución de Carácter General, darán 

lugar a devolución. compensación, acreditamiento o saldo a favor de persona alguna. 

QUINTO. En los casos no previstos en la presente resolución, la Secretaría d:p 

Administración y Finanzas, será la encargada de interpretar y resolver lo conducente , 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La p resente Resolución de Carácter General entrará en vigor al d ía siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y permanecerá vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2026. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFIC 

LA CIUDAD 

VEINTISÉIS. 

ENERO DE DOS MIL 
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RACIÓN Y 

CONSEJERO JURfDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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